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ai, ui están todos loa que lo merecen, 
ai lo mérecQn todos los que están". 

Han, llegado hasta nuestra Eedacción, 
quejaS'fle un ssceso deplorable; lo que 
trasmitimos á las autoridades competen
tes; por si quieren mejor informarse. 

Según se nos ha dicho, hay una honra
da ísmilia que nunca ha estado entrome-
tiiia en líos de ninguna clase y la hacen 
ííctinia de una mala reputación. 

Según se desprende, la faüdiia Serret, 
maesfro de corte de ia sa-strería Bitjes, es 
víctima da uua trAma infaínn por -oavie 
de una mujer llamada "i'A ImetUetana", 
laque se ha cuidado de hacer pasar por 
brajas á la madre y á la hermana del se 
ior Serret, no faltando gente ignorante 
HW 86 ha creído que tales señoras, con 
íii maleficio, son causa de enfermedades 
jpadecimientos en sus respectivas faroi 

i lias, llegrtiido al paroxismo de interitar 
! agredir á las mencionadas asadre é hija. 
• Orperaos necesario un correctivo á tal 

infamia y en cuanto á la familia del señor 
Eu ebio Serret, (comandante de la Ornz 

: Eoja), respondemos nosotros de su acri 
i solada honradez y creemos que nadie 

más que un alucinado y mal intencionado 
puede atentar contra tal reputación. 

Sefiora;"Admetllatana", señores imbé 
i ciles, ¡que estamos eo el siglo XXI 

i De El Diluvio del 7 de los corrientes, 
i edición de la ñs|.ñana. 

"il G-ófiierno Civil ha hecho publicas 
i la siguiente circular: 

«Las repetidas quejas que se producen por 
falBificar y adui^erat ios almentos eh gtmeral 
y los vinos y aceites en particular, me ob igan 
állitmar ia atención de todos los funcionarios 
deSanidad á mis órdenes y los <le poUcía, pa-
tseiempre que sospechen que los alimentos 
«xpuestos á la venta se baben falsificados ó 
adulterados, recoiaa Iks muesrras á que baceu 
leterencia los artículos 15, 16, 17, 18 y 19 del 
tas! decíeto de 22 de Diciembre de 1908 y las 
remitan directamente á ¡os lab'jratorio« oficia
les ó ala luispeccón provincia! de Sanidad, 
dando cuenta, en bu caso, á este tiobie no, del 
ana iBÍ8, para la corrección á que haya l'igar 
Llamo muy especialmente la atención de los 
señores a caldes de la provincia para qu« en 
la» respect vas localidades cuiden de cum ĵhr 
la prevención anten Ty todas las iemá- com-
preudidas en el citado real decreto, disponiei.-
do que or eí persrtual á sas órdenes se proce
da á teefger las muestras dichas y á su remi -
sióo para el anáusis exigiendo la responsabili
dad que de las infracciones comprobadas se 
derive conforme al mencî Tnado real decreto, 
asp̂ ciaiizandü la vigilancia en cuanto afecta á 
Í6 puteíá' de vinos y aceites S n perjuicio de 
otraesiresponsabilidades se considerará o mis
mo á loK adulter@.diores de svfstaucjas al ¡mentí-
fimfie 4;1Q« ̂ ue ea Iti» ieBjpeiBt<iroErcar|os in^ 

curran en lenidad por estos hechos, como des
obedientes á las órdenes de este Gobierno,, á̂  
ios efectos de la corrección que autoriza ei ar
ticulo 22 de la ley provincial, 

Esperamos qua nuestras autoridades 
no le descuidaráij, ^ v 

¡Guerra á los infractores! ¡Duro y á 
ellos! -if 

La "PuUaraca" de ' 'L'Arrabal", (Vila 
nova de La Eoca), continúa siguiendo 
en sus trece, danzando ea plena Oaa 
resma y sin que los rebazaos clericales 
les lleguen al alma. 

Resultado: Que los tan anfridos arra 
balenses se han convertido en luchadores» 
liberales y amantets de la vida y sus go
ces y que están dispuestos á no dejarse 
pisotear ja-nás por las borreguiles patas 
de "pater" y cacirnlla rastrera. 

¡Que cosas tatí bailas se aprenden en 
las cárceles! ¿Verdad señor E^qnerp? 

Pues, amigo, ¡le falta á V. anu tanto 
que aprender! |yfe 

Señor Alcalde: ¿Es permití la lamen 
dicidad en nuestra villa? y si no es per
mitida, ¿por qué haber escepciones? 

Dacimos esto, por la razós dé que pu
lulan, por estas calles unas señoras qne 
sin necesitar auxilios de ninguna «clase y 
á nombre de una virgen ó sanio que pre
sumo tampoco necesitará nada de este 
pecador valle mundanal, á las que nmlw 
les iinpide en su tarea. 

¿Ba que para ser mendicante es nece
sario ir con algún lujo? Porque, presumo 
también, que si un infeliz y verdadero 
necesitado pidiera litnosna, no por la vir
gen tal ó cual, (que hay machas), ó por 
determinado santo, sino por toda la corte 
celestial, no se le permitiría postular. 

¿Eh que aún perduran aquellos tiempos 
inquisitoriales en que el Santo (?) Oficio 
86 servía del espionage de las postulantes 
santas hermandades para introducirse en 
todas partes? 

Creemos nosotros que esta postulación 
no es mas que un místico espionaje, pues 
si hiy creyentes de verdad y dispuestos 
á aflajar la mosca, que la remitan á su 
destino sin necfsidad de que haya quien 
tenga una exclusiva de mendigo y olía 
tea ior á la vez, 

¡Cuantas lidiculece.-. en pleno siglo de 
"voleo."' 

A canea de las últimas llavias, las ca 
rreras de biciclos que, anuriciábHmps en 
el número anterior, recorrido de Barce
lona á Vich, por Masnou, se retrasa la 
fecha de su celebración hasta el día 15 
del próximo Abril y si el tiempo lo.per 

mite, 

Esperárnosla celebración de tal "sport" 
por resaltarnos agradable. 

•C«»«l» 

Ea virtud de haber aprobado e' Bxeo'' 
lentíaiiuo í̂ r. Gobernador Oivii, el pr';s« 
puesto extraordinario para el año actual, 
sabemos se ha pasado á cobrar el arbi
trio de 10 céntimos de peseta por kilo 
sobre las galbítas. ; 

Sr. Alcalde: ¿Hay Junta de Cemente
rios? Si la hay, no lo parece; por descaí 
dado. Y el deparíamento civil: ¿Por qué 
sigue en estado tan indecoroso? Ni cami 
no y que conste, merece igual respeto ei 
uno que el otro. 

La Comisión de C .ms'amos de esta villa 
parece de Bibia, píos «i s-ba do de 
están los lími es da eiio. Preg-suta l!».'s si 
la población acaba «n !a P .-z< :e V-írla 
guer, de seguro q se arsi lo creen, pu %8 en 
ella hay ios ala io ei punto del Guarda 
Cons irnos. 

Nosot-os oreemos qne irrogan perjui-
cios á ios comercios de aquel o n t o r n o . 

•< Caij .unos bonitos y modernistas car
nets, el joven iníeiigente y aprovechado 
J. Masanas, ha atismciado ia apertura de 
stf taller fotográfico inatalado en ía Plaza 
del Ganado, 7, 3.°, de esta villa. 

Auguramos un éxito en su empresa 
por ser todo un artista y constante en el 
trabajo. * 

Nuestra felicitación. 

Se ha firmado un convenio coa el ve
cino pueblo de Llerona, eii^ virtud del 
cual ios industriales diél Lladoné, se ve 
rán obligados á matar en nuestro mata 
dero. 

Suplicamos al Excmo. Ayuntamiento, 
procure se limpien ios pasos adoquina
dos, especialmente en días de lluvia, 
pues fastidia á los tra<'8euí;tes y no todos 
pueden usar buenos ca!z idos 

En virtud d.) ua recurso pifsentado 
por D. R.imón Sobroví^ oponicu lose á la 
tarifa mínima de vinos aí»r( ba la por el 
Ayuntamiento, caso que se falló á su fa
vor, pudría darpe rl ca&o de obligar al 
Ayuntamiento á cubrar por \a tarifa.má
xima qué según tensmoi eutéu-iidó es de 
8 50 Ptas. los 100 litros de vioo. * 

Que conste; declaramos al Sr. Sobrevía 
"sisteniático dil descontent;,)". 

IJB|>, Gíirreí].—(iíanoilefsi :" 
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